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VISTO: 

Salta, 24 de Abril de 2.008 

Expte. N° 14.347/07 

Que por estas actuaciones la Escuela de Ingeniería Industrial solicita se llame a 
Concurso Público para cubrir mediante antecedentes y prueba de oposición 1 (un) cargo en la 
categoría de Regular del nivel de Profesor Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la 
asignatura Probabilidad y Estadística del Plan de Estudio 1999 de la carrera de Ingeniería 
Industrial; y 

CONSIDERANDO: 

Que asimismo propone la nómina de docentes que integraran el Jurado que deberá 
entender en la sustanciación del mismo; 

Que en el reverso de foja 1, la Dirección Administrativa Económica informa que el 
citado cargo está disponible presupuestariamente para ser llamado a Concurso Público Regular; 

Que la Comisión de Asuntos Académicos mediante Despacho N° 243/07 aconseja 
solicitar autorización para efectuar la convocatoria y aprobar la propuesta de integración de los 
docentes que conformarán el respectivo Jurado; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 
(En su sesión ordinaria del 19 de Septiembre de 2007) 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Elevar al Consejo Superior la presente solicitud de autorización para efectuar 
la convocatoria a Concurso Publico por antecedentes y prueba de oposición, de 1 (un) cargo en 
la categoría de Regular del nivel de Profesor Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la 
asignatura PROBABILIDAD Y ESTADISTICA del Plan de Estudio 1999 de la carrera de 
Ingeniería Industrial. 

ARTICULO 2°.- Aprobar la propuesta de integración del Jurado que entenderá en el desarrollo 
del Concurso mencionado en el Artículo anterior con los siguientes docentes, cuyos "currículum 
vitae" se adjuntan: 

JURADO 
TITULARES: 

Mag. Ing. María Esther CAPILLA de RODRIGUEZ (UNSa) 
Dr. Aldo José VIOLLAZ 	 (UN de Tucumán) 
Mag. Ing. María Alejandra CASTELLINI 	 (UNSa) 

SUPLENTES: 
Ing. José Raúl MARTINEZ 

	
(UN de Córdoba) 

Dr. Ricardo Oscar GROSSI 
	

(UNSa) 
Dr. Orlando José AVILA BLAS 

	
(UNSa) 

ARTICULO 3°.- Hágase saber, elévese a consideración del Consejo Superior. 
am. 
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